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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de enero de 2020. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 

XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción XXII y 96 primer párrafo 

de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-3399-SPA-2081 

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 

esta autoridad, los siguientes hechos: 

(..) hacinamiento de gatos en la azotea el predio (...) son aproximadamente alrededor de so gatos en 
condiciones de higiene y de espacio deplorables, los tienen en una especie de gallinero de lámina 

blanca de unos 9 m2 [sic] (...) [hechos que tienen lugar en calle Atlacomulco número 77, colonia 

San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial la Ciudad de México; 
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 11 

fracción  I y 56 primer_párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 

en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación la denuncia ciudadana. 
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Bienestar animal  

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pon 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espaci 

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a I 

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató I 

siguiente: 

• Tres ejemplares felinos maduros y cuatro ejemplares felinos cachorros, los cuales presentaban u 

condición corporal ideal, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con míni 

recubrimiento de grasa, además se observa la cintura detrás de las costillas al ser visto des•  

arriba, así como un pliegue abdominal evidente. 

• No se observaron lesiones aparentes en sus cuerpos y mostraban un comportamiento sociable. 

• El lugar de alojamiento de los ejemplares felinos es al interior de la casa habitación, donde pued 

protegerse de la intemperie, además se les adaptó un espacio con malla, en donde son colocadi  

por poco tiempo para que tomen el sol, sitio en el que cuentan con un depósito para el alimento 
agua; cabe señalar que los ejemplares felinos cuentan con el espacio suficiente para desplazar•  

de acuerdo a sus tallas, es de referir que durante la diligencia se encontraba limpio sin heces 

olores. 

• Es de mencionar que al interior de la casa habitación se advirtieron dos recipientes plásticos, u 

para contener alimento consistente en croquetas, las cuales son suministradas de mane 

permanente y un recipiente que contenía agua limpia. 

• Se le exhortó al responsable de los ejemplares felinos a brindarles atención médica veterinari 

mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar su siste 

inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, que en su ca 

puedan requerir. 

Fotografías que muestran a algunos de los ejemplares felinos motivo de la denuncia. 
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Por lo anterior, mediante oficio notificado vía correo electrónico, se solicitó a la persona denunciante, 

proporcionara mayor información respecto de los hechos denunciados; otorgándole cinco días hábiles, no 

obstante lo anterior, a la fecha de la emisión del presente proveído, no se cuentan con elementos 

adicionales que permitan constatar los hechos de maltrato que motivaron la denuncia. 

En virtud de lo antes expuesto esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades 

en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el inmueble ubicado en calle Atlacomulco número 77, colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, se constató la presencia de tres ejemplares felinos maduros y cuatro ejemplares 

felinos cachorros, los cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes: 

o Alimento suficiente de acuerdo a sus tallas. 

o Agua limpia para beber de manera permanente. 

o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los proteja de la intemperie, así como condiciones 

suficientes que le permitan desplazarse de acuerdo a sus tallas. 

o Cuentan con condición corporal adecuada. 

o Presentan un comportamiento sociable y responsivo. 

• Se exhortó al responsable de los ejemplares motivo de la presente denuncia a brindarles atención 

médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar su sistema 
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la atención 

médico veterinaria que en su caso puedan requerir. 

• Mediante el oficio PAOT-o5-300/210-1586-2o19, notificado vía correo electrónico se le solicitó a la 
persona denunciante, proporcionara información adicional, que permitiera a esta Procuraduría, constatar 
los hechos que motivaron su denuncia, sin que a la fecha se hayan recibido mayores elementos para 

continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 

este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 

fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud 

de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradu 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción XXII y 96 primer párra 

de su Reglamento. 	  
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